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%Dictamen N' 14312.025.-

: Lic. Liz Raquel Duarte, Jefa

Departamento de Contrataciones Públicos - FCM/UNA

: Abog. Juan Carlos Barreiro Perrotta, Asesor Jurídico
Decanato - Unidad Operativa de Contrataciones - FCM/UNA

Dictamen kgal sobre la LMCN N" 09/2025 "Servicio de Impresiones y

Señalizaciones para la Facultad de Ciencias Médic¿s y el Hospital de Clínicas -
Ad Referéndum 2025", lD N" 459.871, respecto a una solicitud de la

Administ¡ación de Ampliación del monto y volumen del contrato suscrilo con la

firma BE PUBLICATARIA de ANTONTO OJEDA BURGOS.

FECHA : Asunción, 15 de octubre de 2045. -

lu,rn (cric§ Borre¡ro Perotto
Abcaado

$¿ c.s.J. $ i§55

»?

DEL

REF

Visto el pedido de dictamen formulado por la Lic. Liz Raquel Duarte, Jefa- del

Departamento de Contrataciones Públic¿s, respecto a la solicitud presentada Por la Mg'
Maiía Teresa Coronel, Jefa del Depto. de Administración de la FCM UNA, de ampliar

el monto y volumen del contrato de adjudicación suscrito con la firma BP

PUBLICITARIA de ANTONIO OJEDA BURGOS,, dentro del llamado de la
referencia, en atención a que: "... adjudicada a la Empresa Anlonb Ojeda Burgos por

un monto mínimo tle G. 15.000.00A y un ¡nonto móximo de G. 90.000'000, con ügenciu

de contrlto hasta et 31/12i2025. Al respecto, informo que a lafecha el saldo disponihle

es de G. 22.718.042. por lo que se solicitu una ampliación del 20% del monto total del

contruto. segin la esirucruru prestpuestüria 3-282-10-l-0 G. 12.000.000 y en la 3-282'

t0-AB-0 G.'6.000.000. totaliiando la suma de ampliación u G. 18.000.000 para poder

cubrir los senicios tle impresiones pura las hojas de respuestas de exámenes de ingreso

paru la Carrera de Medicina y Cirugía, ademas de las impresiones ), señalizaciones a
'ser 

realizados en el marco cle las acredilaciones de las diferentes carrera§ de nueslra

insliftlción". -

lgualmenre,SeacompañaaestasolicitudelDictamenTécnicoelaboradoporla
ug. t'ti'ía Teresa coronll, en su caráctcf de Administrador del contrato de

Ai¡udicación N" 1l/2025 de fecha l0 de marzo de.-1015-t:gTeseondienre at tt1ma.ag--O¡

ta ieferencia. suscrito con la firma prestadora eg pUSLICI1ARIA de ANTONIO

OJEDA BURGOS. designado para el ájercicio de tal función en la Cláusula Novena del

áoorrro, y por Resoluáón D. N.290/2025, dictada por el Decano de Ia Facultad de

ciencias Médicas de la universidad Nacional de Asunción (uNA), dictamen técnico

dónde manifiesta desde ese punto de vista su pafecer favo¡abte a ta modificación

contractual formulada. -

Hayqueanalizar'enconsecuencia.loquedisponeparaelcasoelart.ó7dela
I¡y N" iOzUnzz "De Suminist¡os Y Contrataciones Públic¿s" que, copiada

literalmente, dice cuanto sigue: '7f. 67. De la modiftcaeión de los conl¡atos. Las

morlilicucioies realizadas ; los contrütos. de manera unilateral o por acuerdo de
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partes. deberdn ser formalizudas por escrilo. previo autorización por acto
-administrdtivo 

basado en un diuamen fundado del administador d¿ Contralo. Las

modificaciones tleberán ser sustritas por la ntúximo autoridad". -
'' Lr¡s convenios rnodificatorios podrán ser oktrgodos al mismo proveedor'

consultOr o Conlralista. siempre que reSuhen necesariOs como ConSecUenciAs de

circunstdncias impre,vistas y no implique olorgot condiciones más venlaiosas.

«tmparulus con las esiablecidas oríginalmente en los con¡rdtos. y, en ningún caso

podrán exceder conjunta o separadamente, el 20ozí' (veinte por cienlo), del monto )r
"pldzo 

originulmente pacrados. Queda prohibido realizar modificaciones sobre
'contratos 

;encidos o lerñinados, conforme u ltts causales previstas en la presente le.r"".

"Las condiciones pura las modificaciones de conlrutos de bienes. servicios.

consult<¡ríus t,obras públicas serán las determinadas en el reglamenb de la presente

le1:" -

El Decreto 2ZMt2§24, reglamentario de la l-ey N" 70 m22, respecto las

modificaciones de los convenios, establece cr¡anto sigue: "ArL 109' Convenios

Motliftcatorios. Los convenios ñodalicalorios se llevarán a caho de acuerdo con las

disptitsicianes legales y reglamenlarias. La DNCP podrá establecer reglas y criferios

para la suscripiíin di contenios modificatorios. con suieción a la previsto en lu le¡;'. -

En la Resolución DNCP N" 4401/2023, por la cual se reglamentan los

procedimicntos de contratación fegidos por la Lev !_' 702112122, en el TITULO Vlll.

tovvtutos MIDIFICATIRTÍs v'nu¡usrcs. cAPiTULo r coNVENtos

MODTF]CAT()RI1SYREAJI.]STESDEPRECI0SADJUDICADOS,SECCIONII.
MODIF\CACIONES A LOS CONTRATOS ABIERTOS: se regulan la ampliación dcl

monfo y rolumen y prórroga de vigencia de los contralos abierlo§, a saber' en el " a¡l
IEL. i4ottifrcaciones conlractuales. Las modificaciones a ser intoducidas a los

contratos ábiertos stucriptos, se regiran por lat disposiciones contenidas en el artículo

ó? de la Ley, arerulienáo a las slguienies reg'las: a) la contratante podrá modificar

hastu uh ,iint" pu, ciento 120/i la cantid;d o monto máximo de algtna partida

u-rllii^o,t*r"* purtada' urilizando pora su p'lgo e! presu.puesto de otra u ottas partidas

pr:ívi.stas en e'l propio conlrato en las siguienles .condiciones: 
l' La modificación no.

'detberú alferar iu c'antidutl t¡ monto minimo establecido. 2. La modificación no deberá

repr¿sennr un iÍÉtemento en el monto mdximo del contrato o en el rer;ult'tdo de la

mltltiplicación del precio unitario por las contidades-matimas adjudicadas' seEln se.

trute'de un,untru. abierto por mánto o cantidades- 3. Esta modificación no implicará

unu ampliación del monio iotul det contrsto, sino lq redistfibución de la cuntidad o

nno,nb hinimo attjwticado. 1. Se deberá conlat aon la autorización del proveedor o

cortrotirto. cuarnlo la modificación sea por acuerdo de parles' b) La contratonte podrú

umpliar hasta el veinte por ciento iZWZI a' bs canlidades o montos máximos

adíudicutlos en el contralo'. Esta modiJicación será aplicada a cadü ítem o sub-ítem por

,"narado. Podrá ser reulizada auí cuundo la contralunle ya hubiera realiz-uút

)lrlnrrr¡"r|,i ,n las cttndiciones señalatlas en el i'tciso anterior' En este caso' la base

iit i¿trutr, serú la cantidad , el monto mo¿iJicado. c) ltt contralante deberd ampltur el

drr,; ¡" vig:encia cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o

Áiioo, ,r¡n¡^o, «ljudicados du¡ante la vigencia original del controto. La úgencia

,ontra"tual po,trá inptiar ltosta un eiercicitt .fiscal por vez Aun ctando ru¡ se hubiera

;i";;;;d;la e¡ecuiién de las caintidades o montos mínimas adiudicados y ul
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encontrarse próximt el ./in tlel ejercicb.fiscal umpliado, la vigencia podrá ser ampliada

sucesiyamente en las condiciones establecitlos en el presenle inciso. Se deberá contur

«¡n lu autorización del proveedor o contrutista. En caso de que el ptoveedor o

controt¡sta n acepte la ampliacíón, el mismo no lerulrá derechr¡ u reclamar la
ejecución de las iuntidades o montos míttimos previstos. d) La contrdtante ytdrá
,i,erober lu omplioción del plazo de vigencia del contrufo cuando Se hayu ulcanzado lu

eiecucitSn de ius cuntidades o monlos máximos contratado§. Esta modi/ic¿tcitín podrá

s,er realiz«da aun cuando la convocante 1,a hubiera realizado una modilicación en las

contlicianes .¡eñalatlas en el inciso anterior. La vigencia c()ntractuol podró ampliarse

hasta un e.iercicio .fiscul por vez. Al encontrarse próximo el fin dcl ejercicio .fiscal
ampliado I cuando no se hubiera alcanzado la ejecttción de la-s cantidades o monlos

mruimos adjudicados, la vigencia podrú ser ampliada sucesivametüe en las coruliciones

cstablecitlas en el presenle inciso. A lo§ el¿cb:i de aplicación del presente inciso deberá

c(,ntarse con la ;urcrización del proteedor o conlrati'la- La ampliación del plazo de

t,igencia deberd ser resuelta por resolución de lq autoridad compelenle de la
convocünte. emifida antes del vencimienn de la vigencia del contrato y deberi

insüumenlarse a trqvés de tna adenda. Lo ampliación de la vigencia del conttato

tleberú montener inallerable los costos un¡larios, salvo la aplicación de lus.ftirmulas de

reajuste" - -

En estas condiciones, siempre que Se hallen reunidos los presupuestos exigidos

cn el rranscfipto art. ó7 de la lly 7o2112o22, así como en el aft. 109 del Decreto

2264i2O24, réglamenrario de aqué1, así como en los mencionados artículos de la
Resolución nñCp N" 440112023, esta Asesoría no ve impedimento legal pa¡a hacer

lugar a lo peticionado Por la Administración p:ra la ampliación del monto y volumen

individualizado en el Primer Pár rafo dc este dictamen, del contrafo abierto suscrito con

la firma BE PUBLICITARIA de ANTONIO OJEDA BURGOS, dentro del llamado de

la referencia. debiendo la presente operación ser au una Resolución del

Decanato para, posteriormente, suscribi¡se la Adenda entre las partes

Es mi dictamen. -

(

jron Corlor Soreiro *notto
Abogaaa
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